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Cuarto. Para entrar en el aula de examen, los opositores de-
berán presentar necesariamente, en el momento del llamamien-
to, el DNI, o el carné de conducir, o el pasaporte. En su defecto 
podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida del DNI 
certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustrac-
ción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 24 horas 
anteriores a la realización del examen. Ningún otro documento 
distinto de los anteriores tendrá validez para acceder al aula de 
examen. 

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul o 
negro.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, o 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente 
a las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Su-
perior Facultativo, opción Veterinaria (A1.2012), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base quinta 3 de 
la Orden de 18 de marzo de 2009, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selec tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Veterinaria, de la Junta de 
Andalucía (A1.2012), correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público de 2009, este Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, por delegación de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes ad mitidos 
y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los as-
pirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. La lista quedará expuesta al público en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y Ca-
jal, núm. 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en su página 
web http://www.juntadeandalucia.es/institutoandaluzdeadmi-
nistracionpublica, Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del 
Gobierno en el Campo de Gibraltar, y las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición que, de acuerdo 

con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se celebrará en 
Sevilla, el 18 de julio de 2009, a las 17,00 horas, en la Facul-
tad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla, sita en Avda. 
Reina Mercedes, s/n.

Cuarto. Para entrar en el aula de examen, los opositores 
deberán presentar necesariamente, en el momento del llama-
miento, el DNI, o el carné de conducir, o el pasaporte. En su 
defecto podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida 
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo 
o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 
24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún otro 
documento distinto de los anteriores tendrá validez para acce-
der al aula de examen.

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul o 
negro.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, o 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente 
a las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería de Telecomunicacio-
nes (A1.20226), correspondiente a la Oferta de Empleo 
Pública de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base quinta 3 de 
la Orden de 18 de marzo de 2009, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selec tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Telecomu-
nicaciones, de la Junta de Andalucía (A1.2026), correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público de 2009, este Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por delegación de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes ad mitidos 
y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los as-
pirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. La lista quedará expuesta al público en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y Ca-
jal, núm. 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en su página 
web http://www.juntadeandalucia.es/institutoandaluzdeadmi-
nistracionpublica, Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del 


